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PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS Y ADMINISTRATIVAS PARA EL 

CONTRATO DE OBRAS DE URBANIZACIÓN DE LA CALLE LILA DE SANTA 

MARÍA DE LA ALAMEDA. 

                                            
 

CLÁUSULA PRIMERA. Objeto y Calificación del Contrato 

  

 El objeto del presente Pliego es establecer las condiciones técnicas y 

administrativas para la realización de los trabajos de obras de urbanización de la 

calle Lila del Municipio, con estricta sujeción a la Memoria Valorada y al 

Presupuesto que sirve de base al contrato y conforme a las instrucciones que se 

dieren al adjudicatario por parte del Ayuntamiento, en los ámbitos de la ejecución 

del presente contrato.  

 El contrato definido tiene la calificación de contrato administrativo de obras 

tal y como establece la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público. Siendo adjudicado mediante un procedimiento abierto simplificado 

abreviado, según el artículo 159.6 de la Ley, por estar ante un contrato de obras 

cuyo importe es menor a 80.000 euros y cuyo criterio de adjudicación es evaluable 

mediante la aplicación de fórmulas. 

El presente contrato no se divide en lotes dada la dificultad que ello 

entrañaría para la correcta ejecución del mismo desde el punto de vista técnico y 

por la necesidad de coordinar la ejecución de las distintas actuaciones que engloban 

el desarrollo del contrato, todo ello de conformidad con el artículo 99.3 Ley 9/2017, 

de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

 

             CLÁUSULA SEGUNDA. Importe del Contrato  

 

 El importe del presente contrato asciende a la cuantía total de CUARENTA 

Y NUEVE MIL EUROS (49.000,00€), siendo el principal, sobre el cual deberán de 

realizarse las ofertas, de CUARENTA MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO 

EUROS CON OCHENTA Y SIETE CENTIMOS (40.495,87€) y el IVA de OCHO 

MIL QUINIENTOS CUATRO EUROS CON TRECE CENTIMOS (8.504,13€). 

Igualmente, el adjudicatario deberá asumir la adquisición y colocación de 

cuanta señalización (placas y carteles) fueran estipuladas por la Orden de 

subvención de la Comunidad de Madrid por la que se financia la obra, sin que dicho 

precio forme parte del precio de licitación.    

 El importe se abonará con cargo a la aplicación presupuestaria del vigente 

Presupuesto Municipal; existiendo crédito suficiente hasta el importe aprobado por 

el Ayuntamiento, quedando acreditada la plena disponibilidad de las aportaciones 

que permiten financiar el contrato con cargo a la subvención de inversiones de la 

Comunidad de Madrid.  

No se prevé la revisión de precios. 

 El contrato administrativo sólo podrá ser modificado por razones de interés 

público en los casos y en la forma previstos en la Subsección 4 ª de la Sección 3ª 

del Capítulo I del Título I del Libro Segundo de Ley 9/2017, y de acuerdo con el 

procedimiento regulado en el artículo 191 de la Ley 9/2017, con las particularidades 

previstas en el artículo 207 de la Ley 9/2017. 
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Los contratos administrativos celebrados por los órganos de contratación 

sólo podrán modificarse durante su vigencia cuando se dé alguno de los supuestos 

establecidos en el apartado 2 del artículo 203 de la Ley 9/2017. 

 

        CLÁUSULA TERCERA. Procedimiento de Selección y Adjudicación 

 

 La forma de adjudicación del contrato de servicios será el procedimiento 

abierto simplificado abreviado, en el que la adjudicación recaerá en el licitador 

justificadamente elegido por el órgano de contratación, de acuerdo con el artículo 

159 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.  

 Con el fin de asegurar la transparencia y el acceso público a la información 

relativa a su actividad contractual, y sin perjuicio de la utilización de otros medios 

de publicidad, este Ayuntamiento cuenta con el Perfil de Contratante al que se 

tendrá acceso según las especificaciones que se regulan en la página web 

siguiente: www.santamariadelaalameda.com. 

 

CLÁUSULA CUARTA. Plazo de ejecución 

 

El plazo de duración del contrato es de tres (3) meses, contado desde el 

día siguiente al de la firma del contrato, sin perjuicio de poder ser resuelto por 

cualquiera de las partes, durante su vigencia, previa comunicación a la otra con una 

antelación de dos meses.  

No se prevé la existencia de prorrogas. 

 El contrato administrativo sólo podrá ser modificado por razones de interés 

público en los casos y en la forma previstos en la Subsección 4 ª de la Sección 3ª 

del Capítulo I del Título I del Libro Segundo de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 

de Contratos del Sector Público, y de acuerdo con el procedimiento regulado en el 

artículo 191 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 

con las particularidades previstas en el artículo 207 la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público. 

Los contratos administrativos celebrados por los órganos de contratación 

sólo podrán modificarse durante su vigencia cuando se dé alguno de los supuestos 

establecidos en el apartado 2 del artículo 203 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 

de Contratos del Sector Público.  

 

CLAUSULA QUINTA. Obligaciones del adjudicatario 

 

 De conformidad con el artículo 159.4 a) de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, todos los licitadores que se presenten a 

licitaciones realizadas a través del procedimiento simplificado deberán estar 

inscritos en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector 

Público, en la fecha final de presentación de ofertas siempre que no se vea limitada 

la concurrencia. 

Sin perjuicio de lo anterior, la Disposición Transitoria Tercera de la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público dispone que hasta que 

no transcurran seis meses de la entrada en vigor de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, no resultará exigible la obligación 

establecida para el procedimiento abierto simplificado de estar inscrito en el 
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Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas o registro equivalente, por lo 

que la acreditación de la capacidad, solvencia y ausencia de prohibiciones de 

contratar se realizará en la forma establecida con carácter general. 

Además de las obligaciones generales derivadas del régimen jurídico del 

presente contrato, son obligaciones específicas del contratista las siguientes: 

 

- Obligaciones laborales y sociales. El contratista está obligado al 

cumplimiento de las disposiciones vigentes en materia laboral, de seguridad social y 

de prevención de riesgos laborales. Así como cumplir las previsiones recogidas en el 

Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

- El contratista está obligado a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato 

los medios personales o materiales suficientes para ello. 

- El contratista está obligado al cumplimiento de los requisitos previstos para 

los supuestos de subcontratación.  

- Gastos exigibles al contratista. Son de cuenta del contratista, los gastos e 

impuestos del anuncio o anuncios de adjudicación hasta la formalización del 

contrato, así como cualesquiera otros que resulten de aplicación, según las 

disposiciones vigentes en la forma y cuantía que éstas señalen.  

- Será obligatoria para el adjudicatario la aceptación de variaciones de 

detalle que no alteren sustancialmente los pliegos de condiciones ni los precios 

establecidos.  

  - Por ningún motivo, ni aún por demora en el pago, podrá el adjudicatario 

interrumpir el cumplimiento del contrato, salvo en los casos y con sujeción a los 

requisitos legalmente previstos.  

  - El adjudicatario cumplirá el contrato con sus propios medios materiales y 

personales.  

  - Serán de cuenta del adjudicatario los gastos de desplazamiento y dietas en 

que pudiera incurrir por las convocatorias de reuniones con motivo de la ejecución 

del contrato. 

- Señalización de las obras. El contratista está obligado a instalar a su costa, 

las señalizaciones precisas para indicar el acceso a la obra, la circulación en la zona 

que ocupan los trabajos y los puntos de posible peligro debidos a la marcha de 

aquellos, tanto en dicha zona como en sus lindes e inmediaciones. 

- En caso de que lo exija alguna de las Administraciones que financia la 

obra, el contratista instalará a su costa carteles de identificación de la obra, con las 

características que se establezcan. 

- Será obligación del contratista la redacción, a su costa, del Plan de Obra.  

   

CLÁUSULA SEXTA. Ejecución del Contrato 

 

El contrato se ejecutará con sujeción a lo establecido en este pliego de 

condiciones, y de acuerdo con las instrucciones que se darán al contratista para su 

interpretación por el órgano de contratación. 

 

     CLÁUSULA SÉPTIMA. Acreditación de la Aptitud para Contratar 

 

 Podrán presentar ofertas las personas naturales o jurídicas, españolas o 

extranjeras, que tengan plena capacidad de obrar, no estén incursas en 
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prohibiciones para contratar. Debiendo estar, los licitadores, inscritos en el Registro 

Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del sector Público. 

 1. La capacidad de obrar del empresario se acreditará: 

 a. De los empresarios que fueren personas jurídicas mediante la escritura 

o documento de constitución, los estatutos o el acto fundacional, en los que consten 

las normas por las que se regula su actividad, debidamente inscritos, en su caso, 

en el Registro público que corresponda, según el tipo de persona jurídica de que se 

trate. 

 b. De los empresarios no españoles que sean nacionales de Estados 

miembros de la Unión Europea por su inscripción en el registro procedente de 

acuerdo con la legislación del Estado donde están establecidos, o mediante la 

presentación de una declaración jurada o un certificado, en los términos que se 

establezcan reglamentariamente, de acuerdo con las disposiciones comunitarias de 

aplicación. 

 c. De los demás empresarios extranjeros, con informe de la Misión 

Diplomática Permanente de España en el Estado correspondiente o de la Oficina 

Consular en cuyo ámbito territorial radique el domicilio de la empresa. 

 

 2. La prueba, por parte de los empresarios, de la no concurrencia de 

alguna de las prohibiciones para contratar reguladas en la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, podrá realizarse: 

 a. Mediante testimonio judicial o certificación administrativa, según los 

casos, y cuando dicho documento no pueda ser expedido por la autoridad 

competente, podrá ser sustituido por una declaración responsable otorgada ante 

una autoridad administrativa, notario público u organismo profesional cualificado. 

 b. Cuando se trate de empresas de Estados miembros de la Unión Europea y 

esta posibilidad esté prevista en la legislación del Estado respectivo, podrá también 

sustituirse por una declaración responsable, otorgada ante una autoridad judicial. 

 

     CLÁUSULA OCTAVA. Presentación de Proposiciones y Documentación 

Administrativa 

 

De conformidad con el artículo 159 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, las proposiciones deberán presentarse necesaria y 

únicamente en el registro indicado en el anuncio de licitación, en el plazo de 10 

días hábiles (artículo 159.6.a) a contar desde el día siguiente a la publicación del 

anuncio de licitación en el Perfil de Contratante. 

 Cada candidato no podrá presentar más de una oferta. Tampoco podrá 

suscribir ninguna oferta en unión temporal con otros si lo ha hecho individualmente 

o figurara en más de una unión temporal. La infracción de estas normas dará lugar 

a la no admisión de todas las ofertas por él suscritas. 

 

 La presentación de proposiciones supone la aceptación incondicional por el 

empresario del contenido de la totalidad de las cláusulas o condiciones previstas en 

los pliegos que rigen el contrato, sin salvedad o reserva alguna. 

 

 Las ofertas para tomar parte en la negociación se presentarán en un único 

sobre cerrado, según el artículo 159.6.c), incluyendo la declaración 



 

 

Ayuntamiento de Santa María de la Alameda. Plaza de la Constitución, 1. 28296 Santa María de la Alameda. 

Madrid. Teléfono: 91.899.90.12/91.899.90.81. Fax: 91.899.90.82.  Página 5 de 13 

AYUNTAMIENTO DE
SANTA MARíA DE LA ALAMEDA

(MADRID)

responsable y oferta de criterio valorable en cifras o porcentajes mediante la mera 

aplicación de fórmulas establecidas en los Pliegos, firmado por el candidato y con 

indicación del domicilio a efectos de notificaciones, en los que se hará constar la 

denominación del sobre y la leyenda «OFERTA PARA EL CONTRATO DE OBRAS DE 

MANTENIMIENTO DE LA CALLE LILA DE SANTA MARÍA DE LA ALAMEDA ». 

 

La declaración responsable y la oferta de criterios valorables en cifras o 

porcentajes se presentará redactada conforme al modelo establecido en el presente 

pliego, no aceptándose aquellas que contengan omisiones, errores o tachaduras 

que impidan conocer claramente lo que la Administración estime fundamental para 

considerar la oferta. Si alguna proposición no guardase concordancia con la 

documentación examinada y admitida, excediese del presupuesto base de licitación, 

variase sustancialmente el modelo establecido, comportase error manifiesto en el 

importe de la proposición, o existiese reconocimiento por parte del licitador de que 

adolece de error o inconsistencia que la hagan inviable, será desechada por la Mesa 

de contratación mediante resolución motivada, sin que sea causa bastante para el 

rechazo el cambio u omisión de algunas palabras del modelo si ello no altera su 

sentido.  

En la proposición se indicará como partida independiente el importe del 

Impuesto sobre el Valor Añadido. 

Asimismo, cuando para la selección del contratista se atienda a un criterio, 

se incluirá en este sobre, en su caso, la documentación relativa a aquel criterio 

evaluable de manera automática mediante cifras o porcentajes por aplicación de las 

fórmulas establecidas en los pliegos. 

 

En aplicación del artículo 159.6.b, se eximirá a los licitadores de la 

acreditación de la solvencia económica y financiera y técnica o profesional. 

 

 Dentro del sobre, se incluirán los siguientes documentos, así como una 

relación numerada de los mismos: 

 

a) Declaración Responsable del licitador indicativa del cumplimiento de las 

condiciones establecidas legalmente para contratar con la Administración. 

 

Se presentará conforme al siguiente modelo: 

               «MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE 

 

 D. ________, con domicilio a efectos de notificaciones en _______, c/ 

_________, n.º ___, con DNI n.º _________, en representación de la Entidad 

___________, con CIF n.º ___________, a efectos de su participación en la 

licitación para EL CONTRATO DE OBRAS DE MANTENIMIENTO DE LA CALLE LILA DE 

SANTA MARÍA DE LA ALAMEDA.”, ante __________ 

 

                DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD: 

 

 PRIMERO. Que se dispone a participar en la contratación para EL 

CONTRATO DE OBRA DE MANTENIMIENTO DE LA CALLE LILA DE SANTA MARÍA DE 

LA ALAMEDA.”. 
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 SEGUNDO. Que cumple con todos los requisitos previos exigidos por la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público para ser adjudicatario 

del contrato de obras de mantenimiento de la Calle Lila de Santa María de la 

Alameda, en concreto: 

— Que posee personalidad jurídica y, en su caso, representación. 

— Que está debidamente clasificada la empresa o, en su caso, que cuenta con los 

requisitos de solvencia económica, financiera y técnica o profesional. 

— Que no está incurso en una prohibición para contratar de las recogidas en la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público y se halla al corriente 

del cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social 

impuestas por las disposiciones vigentes, (sin perjuicio de que la justificación 

acreditativa de tal requisito deba presentarse, antes de la adjudicación, por el 

empresario a cuyo favor se vaya a efectuar ésta) 

— Que se somete a la Jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de 

cualquier orden, para todas las incidencias que de modo directo o indirecto 

pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional 

extranjero que pudiera corresponder al licitador. (En el caso de empresas 

extranjeras) 

— Que la dirección de correo electrónico en que efectuar notificaciones es _______ 

@ _______. 

 

 TERCERO. Que se compromete a acreditar la posesión y validez de los 

documentos a que se hace referencia en el apartado segundo de esta declaración, 

en caso de que sea propuesto como adjudicatario del contrato o en cualquier 

momento en que sea requerido para ello. 

 

 Y para que conste, firmo la presente declaración. 

 

    En ____, a ___ de ____ de 2019. 

 

     Firma del declarante, 

 

 

     Fdo.: _______» 

 

  

b) Documentos que acrediten la personalidad jurídica del empresario. 

 

c) Documentos que acrediten la representación. 

 

 — Los que comparezcan o firmen ofertas en nombre de otro, presentarán 

copia notarial del poder de representación, bastanteado por el Secretario de la 

Corporación. 

 — Si el candidato fuera persona jurídica, este poder deberá figurar inscrito 

en el Registro Mercantil, cuando sea exigible legalmente. 

 — Igualmente la persona con poder bastanteado a efectos de 

representación, deberá acompañar fotocopia compulsada administrativamente o 

testimonio notarial de su documento nacional de identidad. 
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d) Las empresas extranjeras presentarán declaración de someterse a la 

Jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de cualquier orden, 

para todas las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir 

del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero 

que pudiera corresponder al candidato. 

 

e) Oferta en base a los Criterios de Adjudicación. 

 Se presentará conforme al siguiente modelo: 

 

 «D. ____________, con domicilio a efectos de notificaciones en 

_____________,c/ ___, n.º ___, con DNI n.º ___________, en representación de 

la Entidad ___________, con CIF n.º ___________, habiendo recibido invitación 

para la presentación de oferta y enterado de las condiciones y requisitos que se 

exigen para la adjudicación por procedimiento abierto simplificado abreviado 

del contrato de OBRAS DE MANTENIMIENTO DE LA CALLE LILA DE SANTA MARÍA 

DE LA ALAMEDA, hago constar que conozco el pliego que sirve de base al contrato y 

lo acepto íntegramente, comprometiéndome a llevar a cabo el objeto del contrato 

en base a los criterios de adjudicación. 

 

CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN OFERTA 

a) Importe del Precio Ofertado (Principal) ______________euros 

21% IVA ______________euros 

TOTAL: ______________euros 

Ahorro ofertado respecto del Precio de Licitación (40.495,87€) (1) ______________euros 

b) Mejoras Ofertadas   

Metro lineal de calle compuesta por 6m. de ancho de calzada: m.l. ofertados  ______________m.l. 

Coste Total de la Mejora Ofertada (258,94€/m.l.) (2) ______________euros 

AHORRO TOTAL RESPECTO DEL PRECIO DE LICITACIÓN (1+2) ______________euros 
 

 

    En ___, a ___ de ____ de 2019. 

 

     Firma del candidato, 

 

 

        Fdo.: _____.» 
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          CLÁUSULA NOVENA. Criterios de Adjudicación  

  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 159.1 a y b. y el artículo 

159.6 la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, el 

contrato se adjudicará por procedimiento simplificado abreviado, y se llevará a 

cabo atendiendo a un solo criterio de adjudicación, según lo dispuesto en el 

presente pliego y conforme a los términos y requisitos establecidos en dicho texto 

legal, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 145.3.g) y 146.1 de la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, indicándose que 

cuando solo se utilice un criterio de adjudicación, este deberá estar relacionado con 

los costes, pudiendo ser el precio o un criterio basado en la rentabilidad. 

El criterio que ha de servir de base para la adjudicación, es el señalado en el 

presente pliego, con la ponderación atribuida, esto es, para la valoración de las 

ofertas y la determinación de la más ventajosa se atenderá a un aspecto 

cuantificable mediante la aplicación de la siguiente fórmula: 

 

-  Precio: Por reducción del precio de licitación (40.495,87€).  

- Mejora: (Según Memoria Valorada) Valorándose económicamente 

los metros lineales de calle compuesta por seis metros de ancho de calzada 

a razón de 258,94€/m.l. 

 

Las Ofertas se valorarán en función del Precio Ofertado sobre el Principal y el 

precio de los Metros Lineales ofertados como Mejora. (Siendo ambos criterios 

valorables económicamente). Dando como resultado, la suma de ambos criterios de 

adjudicación, el beneficio económico de la propuesta. 

 

                  CLÁUSULA DÉCIMA. Mesa de Contratación 

 

 La constitución de la Mesa de Contratación será potestativa del órgano de 

contratación, en aplicación del artículo 159.6.d de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público. 

 

                     CLÁUSULA DECIMO PRIMERA. Apertura de Ofertas  

 

 La Mesa de Contratación, o el Órgano de Contratación directamente, se 

constituirá en el plazo máximo de siete días tras la finalización del plazo de 

presentación de las ofertas, a las 9:00 horas y calificará la documentación 

administrativa y la oferta según los criterios contenidos en los Pliegos. 

 Si fuera necesario, la Mesa concederá un plazo no superior a tres días para 

que el licitador corrija los defectos u omisiones subsanables observados en la 

documentación presentada.  

 

    CLÁUSULA DECIMO SEGUNDA. Requerimiento de la Documentación 

 

 Recibidos los informes, y reunida de nuevo la Mesa de Contratación, 

propondrá al licitador que haya presentado la oferta más ventajosa.  

 El órgano de contratación requerirá al licitador que haya presentado la oferta 

más ventajosa para que, dentro del plazo de siete días, a contar desde el siguiente 

a aquél en que hubiera recibido el requerimiento, presente la documentación 
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justificativa de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 

tributarias y con la Seguridad Social o autorice al órgano de contratación para 

obtener de forma directa la acreditación de ello; de disponer efectivamente de los 

medios que se hubiese comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución del 

contrato conforme a la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público. 

  

 CLÁUSULA DECIMO TERCERA. Garantía Definitiva 

 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 159.6.f) de la Ley 9/2017, de 

8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, no se requerirá la constitución de 

garantía definitiva. 

 

            CLÁUSULA DECIMO CUARTA. Adjudicación del Contrato 

 

 Recibida la documentación solicitada, el órgano de contratación deberá 

adjudicar el contrato dentro de los cinco días siguientes a la recepción de la 

documentación.  

 En ningún caso podrá declararse desierta una licitación cuando exija alguna 

oferta o proposición que sea admisible de acuerdo con los criterios que figuren en el 

pliego.  

 La adjudicación deberá ser motivada se notificará a los candidatos o 

licitadores y, simultáneamente, se publicará en el perfil de contratante.  

 

 La notificación deberá contener, en todo caso, la información necesaria que 

permita al licitador excluido o candidato descartado interponer recurso 

suficientemente fundado contra la decisión de adjudicación. En particular expresará 

los siguientes extremos: 

• En relación con los candidatos descartados, la exposición resumida de 

las razones por las que se haya desestimado su candidatura. 

• Con respecto de los licitadores excluidos del procedimiento de 

adjudicación también en forma resumida, las razones por las que no 

se haya admitido su oferta.  

• En todo caso, el nombre del adjudicatario, las características y 

ventajas de la proposición del adjudicatario determinantes de que 

haya sido seleccionada la oferta de éste con preferencia a las que 

hayan presentado los restantes licitadores cuyas ofertas hayan sido 

admitidas. 

• En la notificación y en el perfil de contratante se indicará el plazo en 

que debe procederse a su formalización.  

 

La propuesta de adjudicación del contrato no crea derecho alguno en favor 

del licitador propuesto, que no los adquirirá, frente a la Administración, mientras no 

se haya formalizado el contrato. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 152 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público la decisión de no adjudicar o celebrar el 

contrato o el desistimiento del procedimiento podrán acordarse por el órgano de 

contratación antes de la formalización. Sólo podrá adoptarse la decisión de no 
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adjudicar o celebrar el contrato por razones de interés público debidamente 

justificadas en el expediente. 

 

             CLÁUSULA DECIMO QUINTA. Formalización del Contrato 

 

 La formalización del contrato deberá efectuarse no más tarde de los quince 

días siguientes a aquél en que se reciba la notificación de la adjudicación a los 

licitadores en la forma prevista en el artículo 151 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público; constituyendo dicho documento título 

suficiente para acceder a cualquier registro público.  

 El contratista podrá solicitar que el contrato se eleve a escritura pública, 

corriendo de su cargo los correspondientes gastos. 

 

               CLÁUSULA DECIMO SEXTA. Factura 

 

 Conforme a la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, el contratista tendrá obligación de presentar la factura que haya expedido 

por los servicios prestados ante el correspondiente registro administrativo a efectos 

de su remisión al órgano administrativo o unidad a quien corresponda la 

tramitación de la misma. 

 En la factura se incluirán, los datos y requisitos establecidos, así como todos 

los extremos previstos en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre.  

 

       CLÁUSULA DECIMO SÉPTIMA. Prerrogativas de la Administración 

 

 Dentro de los límites y con sujeción a los requisitos y efectos señalados en la 

Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, el órgano de 

Contratación, ostenta las siguientes prerrogativas: 

 a) Interpretación del contrato. 

 b) Resolución de las dudas que ofrezca su cumplimiento. 

 c) Modificación del contrato por razones de interés público. 

 d) Declarar la responsabilidad imputable al contratista a raíz de la ejecución 

del contrato. 

 e) Suspender la ejecución, acordar la resolución del contrato y determinar 

los efectos de ésta. 

 

Igualmente, el órgano de contratación ostenta las facultades de inspección 

de las actividades desarrolladas por los contratistas durante la ejecución del 

contrato, en los términos y con los límites establecidos en la Ley 9/2017 para cada 

tipo de contrato. Los procedimientos para la adopción de acuerdos relativos a las 

prerrogativas establecidas anteriormente, se instruirán de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 191 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público.  

 

        CLÁUSULA DECIMO OCTAVA. Penalidades por Incumplimiento 

 

 — Cuando el contratista, por causas imputables al mismo, hubiere incurrido 

en demora respecto al cumplimiento del plazo total, la Administración podrá optar 
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indistintamente por la resolución del contrato o por la imposición de las penalidades 

diarias en la proporción de las previstas en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público: de 0,20 euros por cada 1.000 euros del precio del 

contrato. 

 Cada vez que las penalidades por demora alcancen un múltiplo del 5% del 

precio del contrato, el órgano de contratación estará facultado para proceder a la 

resolución del mismo o acordar la continuidad de su ejecución con imposición de 

nuevas penalidades.  

 

 — Cuando el contratista, por causas imputables al mismo, hubiere 

incumplido la ejecución parcial de las prestaciones definidas en el contrato, la 

Administración podrá optar, indistintamente, por su resolución o por la imposición 

de las penalidades establecidas anteriormente. 

 

 — Cuando el contratista haya incumplido la adscripción a la ejecución del 

contrato de medios personales o materiales suficientes para ello, se impondrán 

penalidades en la proporción del 10% del presupuesto del contrato. 

 

 Las penalidades se impondrán por acuerdo del órgano de contratación, 

adoptado a propuesta del responsable del contrato si se hubiese designado, que 

será inmediatamente ejecutivo, y se harán efectivas mediante deducción de las 

cantidades que, en concepto de pago total o parcial, deban abonarse al contratista 

o sobre la garantía que, en su caso, se hubiese constituido, cuando no puedan 

deducirse de las mencionadas certificaciones. 

 

          CLÁUSULA DECIMO NOVENA. Resolución del Contrato  

 

 La resolución del contrato tendrá lugar en los supuestos que se señalan en 

este Pliego y en los fijados en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público; y se acordará por el órgano de contratación, de oficio o a instancia 

del contratista. 

 Cuando el contrato se resuelva por culpa del contratista, se incautará la 

garantía definitiva, sin perjuicio de la indemnización por los daños y perjuicios 

originados a la Administración, en lo que excedan del importe de la garantía. 

 

          CLÁUSULA VIGESIMA. Régimen Jurídico del Contrato 

 

 Este contrato tiene carácter administrativo y su preparación, adjudicación, 

efectos y extinción se regirá por lo establecido en este Pliego, y para lo no previsto 

en él, será de aplicación la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público; supletoriamente se aplicarán las restantes normas de derecho 

administrativo y, en su defecto, las normas de derecho privado.  

 El Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo será el competente para 

resolver las controversias que surjan entre las partes en el presente contrato de 

conformidad con lo dispuesto la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público. 

El pliego de cláusulas administrativas particulares (artículos 122.1 y 124 de 

la Ley 9/2017), tienen carácter contractual, por lo que deberán ser firmados, en 
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prueba de conformidad por el adjudicatario, en el mismo acto de formalización del 

contrato.  

 

          CLÁUSULA VIGESIMO PRIMERA. Deber de Confidencialidad 

 

En relación con la confidencialidad será de aplicación lo dispuesto en el 

artículo 133 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

El contratista deberá respetar el carácter confidencial de aquella información 

a la que tenga acceso con ocasión de la ejecución del contrato a la que se le 

hubiese dado el referido carácter en los pliegos o en el contrato, o que por su 

propia naturaleza deba ser tratada como tal.  

No se podrá divulgar la información facilitada por los empresarios que estos 

hayan designado como confidencial, y así haya sido acordado por el órgano de 

contratación. A estos efectos, los licitadores deberán incorporar en cada uno de los 

sobres la relación de documentación para los que propongan ese carácter 

confidencial, fundamentando el motivo de tal carácter. 

 

         CLÁUSULA VIGESIMO SEGUNDA. Protección de Datos 

 

Si el contrato adjudicado implica el tratamiento de datos de carácter 

personal se deberá respetar en su integridad el Reglamento (UE) 2016/679 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, así como las 

disposiciones que en materia de protección de datos se encuentren en vigor a la 

adjudicación del contrato o que puedan estarlo durante su vigencia. 

 

En el supuesto en el que la entidad adjudicataria trate datos de carácter 

personal por cuenta propia se le atribuirá la responsabilidad exclusiva de los 

datos que hubiera que tratar como consecuencia de la prestación del servicio objeto 

del contrato, en calidad de responsable de los mismos. 

 

El deber de secreto sobre la información que se obtenga durante la duración 

del objeto del contrato, por lo que respecta al cumplimiento de la normativa en 

materia de protección de datos personales se mantendrá por tiempo indefinido. 

 

Tratamiento: Contratación municipal. Responsable del tratamiento de los 

datos: Ayuntamiento de Santa María de la Alameda con domicilio en Plaza de la 

Constitución, nº 1, 28296 – Sta. Mª de la Alameda (Madrid). Teléfono: 

91.899.90.12/91.899.90.81. Correo electrónico: smalameda@hotmail.es. 

Finalidad del tratamiento de los datos: Homogeneizar, agilizar y normalizar 

los procedimientos contractuales unificando criterios de actuación y permitiendo 

compartir información. 

Conservación de los datos: Los datos personales proporcionados se 

conservarán mientras que sean necesarios para la ejecución del contrato. 

Legitimación para el tratamiento de sus datos: La base legal para el 

tratamiento de sus datos se encuentra en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, en el Reglamento General de Protección de Datos y en 

el consentimiento de las personas afectadas. 
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Comunicación de datos: Los datos se comunicarán a la Dirección General de 

Contratación y Servicios para fines administrativos del Ayuntamiento, y al Tribunal 

de Cuentas y equivalente autonómico y otros órganos de la Administración.  

Derechos que le asisten: Cualquier persona tiene derecho a obtener 

confirmación sobre si en la Dirección General de Contratación y Servicios estamos 

tratando datos personales que les conciernan, o no. 

Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos personales, 

así como a solicitar la rectificación de los datos inexactos o, en su caso, solicitar su 

supresión cuando, entre otros motivos, los datos ya no sean necesarios para los 

fines que fueron recogidos. 

En determinadas circunstancias, los interesados podrán solicitar la limitación 

del tratamiento de sus datos, en cuyo caso únicamente los conservaremos para el 

ejercicio o la defensa de reclamaciones. 

En determinadas circunstancias y por motivos relacionados con su situación 

particular, los interesados podrán oponerse al tratamiento de sus datos. El 

responsable del tratamiento dejará de tratar los datos, salvo por motivos legítimos 

imperiosos, o el ejercicio o la defensa de posibles reclamaciones. 

Origen de sus datos: Los datos personales tratados en el Ayuntamiento 

proceden del propio interesado o su representante legal, Administraciones Públicas 

y Registros Públicos. 

 

Las categorías de datos que se tratan son: 

• Datos de identificación 

• Códigos o claves de identificación 

• Direcciones postales o electrónicas 

• Información comercial 

• Datos económicos 

 

 

 

  En Santa María de la Alameda, a 26 de Noviembre de 2018. 


